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be.ñor 
.Lrosidente lte l· R ... {1'blioa 
e iud.od. .-

llonorablo Seflor Precidento: -

Llllntc 'J"l1ing o, R. D.• 
l aJo 1 a.e 19 ... 2 .-

Avi30 a Ud. r ecibo do BQ oficio 17220 

de fel,ha l 'J üe .Ab:cil :pl)u.o . , aüJunto al. cual vino el 

Jli·oye:cto d~ loy g_ue roguls. l as ventaa condioionale6 . 

El merwicncdo lroyecto ha aldo a1 1·obi1do 

po.t· el Senado y 1cmitido a l e CtÍmar o de Diputad os paro 

los fines oonstitucionPle s. 

Con s entimientor ne li? mas o.:1 r11·n u i dfi 

com ioerac io11, r-alua. o. Ud º muy aterit1.u~en te . 
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Pf?ESIOt:NCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Honora ble 
Senado de la República , 
Pa.laci o del Senado . 
Ciudad . 

señores Senadores: ~ 

San to Domi i.go , R, D. 
Abril 19 , 1932 . 

Me es grato rer.üt ir para l a s correspondientes 
deliberaciones de las cámaras colegislad.oras y dem~.s 
trGdtacione s consti tucionales, a fin de ser convertido 
en ley del Estado , e l a.nexo proyecto de ley que regula 
l us ventas Condicionales en el territorio de la República , 

El referido proyecto de ley ha sido propuesto ul 
Poder Ejecutivo en sus lineamientos sustanciales por un 
re spetable número de comerciantes y yo lo he acojido, pa­
trocinándolo y haci6ndolo como por el presente lo hago i ­
niciativa cjecutiva, en miras de deferir a la sujesti6n a 
que antes me he referido y de ofrecer una oportunidad a.1 
ensayo en la práctica. de regular un gran nú:rr>.ero de opera­
ciones conerciales que escapan en la actualidad a un e­
fectivo control de la ley y que , por otra parte , son ruen­
tes de verdaderos o.busos practicados especialmente contra 
l as clases mas pobr la sociedad .-

ria. y Li bertad t 
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tJeiior 

Santo Domin~o , Ro D., 
ra.,yo .o de 19 f~ . -

~ re r i de.1 e de la hon. Larn. r~ de Diput { dos • 
C.i'lldP d . .. 

Sefior !residente: 

:•a.rri l o '.3 .1.'ine. conr>t i tuc 1ona les , _p l áceme 

remitirl e el pro:,ect'> a.e ley que regula Vrn vent.Bs 

condicionales. 

1'UJ' otentamente . 



Número: 

EL CONGHESO HACIONAL 
EN NOMB~IB DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Arti culo 1 .- Para los fines de esta ley, se entenderá por "VENDEDOR 
CONDICIONAL11

, la persona o corpors.ci6n que venda bienes 
muebles con la condición expresa de que tales bienes que­
dan siendo de su propiedad hasta que sea pasado su impor­
te total . Y para iguales fines , el t érmino COMPRADOR CON­
DICI ONAL 11 , se entenderá aplicado a la persona o corpora­
ción a la que dichos muebles sean vendidos . 

Articulo 2 .- Será legal el que una persona o corporación celebre un 
contrato para la venta de bienes muebles en general con 
la condición de que la propiedad de los mismos sea rete­
nida. por el VENDEDOR hasta que dichos muebles hayan sido 
pagados en su totalidad, a m.enos que ocurra u.na de estas 
tres causas de fuerza mayor : i ncendio , pilla.je 6 inunda­
ción, 6 cualquiera. otra contine;encia convenide. entre las 
partes .-

Articulo 3 .- Será considerada como venta real y efectivQ, no sujeta a 
las prescripciones de la presente ley , toda venta que no 
se haya efectuado mediante un contrato de venta condicio­
nal, con la entrega del mueble objeto del contrato y ade­
Más con la inscripción de acuerdo con las disposiciones de 
esta ley .• 

Articulo 4 .- Una copia del contrato que rija la venta condicional debe­
rá ser depositada , para su archivo , en la Alcaldía de la 
Común en donde resida el vendedor condicional; y el Secre­
tario de dicha Alcaldia hará en el original del contrato , 
la a.notación de: REGISTRADO AL NUfoERO - poniendo a la vez 
el sello de la Alcaldia y su firma , y deberá llevar un re­
gistro denominado REGISTRO DE VENTAS CONDICiliONALBS , en el 
cual deberá inscribir los contratos de ventas que se le 
presentaren con dicho fin . Cuando sea presentado al Secre­
tario de la Alcaldía un contrato para su inscripción, debe­
rá inmediatamente hacer un asiento en el registro , en el 
q_ue se hará. constar , en sus correspondientes casillas , su ... 
cesivamente , un número de 6rden, el nombre del 11 Vendedor 
Condicional" , el del "Comprador" , una breve descripción 
del 6 los nn1ebles traspasados por el contrato condicio­
nal , la cantidad adeudada en razón del traspaso , la o las 
fechas de los vencimientos , o el tiempo que abarca cada 
uno de 6stos si son varios , el dia , la hora y el minuto 
de la presentación del contrato , dia y año de la fecha 
del mismo , y una referencia en cuanto a los archivos en 
do".lde la. copia del contra.to puede encontrarse prontamen­
te . El mismo Secretario llevará un indice alfabético , 
por separado , en el cu.al se anotará el nombre de cada ven­
dedor con referencia a los folios del registro en que fi ­
gura anotado cada vendedor . 

Articulo 5 .- Ouando el objeto de la venta sea un vehículo de motor , las 
mismas operaciones indicadas para las Alcaldias serán prac­
ticadas en las Colecturias de Rentas Internas , en las que 
el registro indicará en las sucesivas casillas: un nm1ero 
de 6rdcn, nonbre del "Vendedor Condicional" , nombre del 
Conprador Condicional, marca del veh1culo , fabricantes 



Articulo 6 .-

Arti culo 7 .-

Art~culo 8 .-

Articulo 9 .-
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del mismo , núr..ero del motor, caballos de fuerza. del 
mismo , hora y minutos de la presentación del contra­
to , dia y afio de la fecha del! ismo , la canti dad a­
deudada por virtud del contrato , la o las fechas de 
los vencimientos o el tiempo de cada uno de éstos s i 
son varios y una re.ferencia. en cuanto a los archivos 
en donde la copia del contrato puede encontrarse pron­
tamente . Cada Colector llevará un indice como el in­
dicado para las Alcaldi as . 

Los contratos de ventas condicionales consti tuirán e ­
fectos de comercio y por tanto serán negociables como 
tales sin más fo1'filalidad que e ..... endoso conforne a. las 
leyes y usos del coBercio . 

El Departamento de Rentas Internas no podrá hacer tras­
paso alcuno de la licencia expedida para un vehiculo 
de motor vendido bajo contrato de venta condicional has~ 
ta no haber recibido un certif~cado expedido por el ven­
dedor relativo a cue el comprador cumplió con todos los 
requisitos del contrato de venta condicional , debidamen­
te visado por el Alcalde la Co:1ún donde se hubiere ins­
crito tal contrato . 

Cuando la propiedad de los bienes nru.ebles inscritos de 
a.cuerdo con esta ley llegue a ser real y definiLive. pa­
ra el comprador condicional o su cesionario , en raz6n 
del pago del precio total por el cual se hubiere cele­
brado dicho contrato , o por el cumplimiento de cualquie­
ra. otra condición convenida en el mismo , el vendedor con­
dicional , o su cesionario o representante legal, a peti­
ción del comprador condicional o de cualquiera otra per­
sona interesada en los bienes abarcados por dicho contra.­
to deberá entregar un recibo de descargo al comprador que 
éste presentará en la Alcaldia de la Común donde hubiere 
sido hecha la inscripción .f)a.r8. escribir la· palabra ,!DES­
CARGO" en el libro donde estuviere inscrito el contrato 
y en una columna preparada para tal f i n . 

Siempre que se vondan bienes r:TUebles con la condición de 
que la nropiedad de los misuos será retenida por el ven­
dedor , o por cualquiera otra persona que no sea el com­
prador , hasta que se verifique el pago del precio de com­
pra , o hasta que ocurra una eventualidad o contingencia 
convenida en el contrato , tales bienes muebles podrán 
ser recuperados por el vendedor o su cesionario , al fal­
tarse al cumplil'l".iento de las condiciones de venta, y en 
este caso ellos serán retenidos por un periodo de trein­
ta. dias contados desde la fec~a en qüe se hubi eren recu­
perados en interés de que , durante dicho periodo , el com­
prador o su cesionario puedan dar cumplimiento a los tér­
minos del contrato y en consecuencia readquirir la pose­
sión y goce de dichos bienes . Después de expirado di ­
cho plazo , si el cor :prador o su ce siona.rio no diere cum­
plimiento a los términos de su contrato, el vendedor o 
su cesionario podrá. hacer vender dichos bienes 1r1uebles 
en pública subasta según se dispondrá seguidar.i.ento . 

Si la venta de dichos bienes nueblos no hubiere 
sido requerida por el vendedor o su cesionario dentro 
de los diez dias francos subsi0uientcs a la fecha en 
que hubiere expirado el plazo a que se refiere el pá­
rrafo anterior , el comprado~ o su cesionario podrá. re­
cu-oerar del vcndvdor , raedi&..nte demanda en justicia, la 
ca~tidad pagada a cuenta de dichos bienes muebles de a -
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cuerdo con e l contrato para la venta condicional de los 
mismos, deducción hecha de una suma proporcional en re ­
lación con el goce de ta.les bi enes apreciada soberanamen­
ta por el Juez amparado de la demanda . 

Párrafo l o .- Para que e l vendedor condicional o su cesionario pueda 
recuperar los b i enes muebles objeto de su contrato , en 
interés de ser retenido s por el indlcado término de trein­
ta dias , bastará que se presente por ante el Alcalde de 
l a Contún donde hubiere sido hecha la inscripción, por si 
o por apoderado especial y haga un requerimiento , debida­
mente jurado , haciendo constar que el ·comprador condicio­
nal no ha cumpli do los términos del contrato de venta y 
que el requeri miento se hace de buena fé, acompañándole 
el contrato de venta condicional que contenga nota de su 
i nscripción en el registro correspondiente . Al recibir 
el Alcal de tal requerj_l!!iento dictará , dentro de las vein­
te ·y cuatro horas una ordenanza empla.za.ndo al comprador 
condicional para producir ante él, en pri mera audiencia , 
la prueba escrita de que ha cumplido con sus obligaciones 
frente a l vendedor condicional o su cesionario; si esta 
prueba no es produci da , y s ±;ro ~que e l Alcalde pueda reen­
viar tal a iligené ia , dictará en las veinte y cuatro ho­
ras siguientes a l a audiencia. una nueva ordenanza para 
que el vendedor pueda requerir la fuerza pública. s i fue ­
re necesario y recuperar en cualquier lugar o en cuales­
quiera manos en que se encuentren los bienes , muebl es a 
que el requerimiento se refiere; est a ordenanza será eje­
cutada. por ministerio de Alguacil quien deberá. dejar com­
probación al coi;1.pra.dor condicional t anto del requerimien­
to como de los bienes muebles y e l estado de los mismos 
que le hubieren sido retirados ; por tal diligencia el Al­
guacil actuante no podrá cobrar una suma que exceda de 
tres pesos oro americano ( ~~3 . - ) incluyendo l os honorarios 
de l registro , y debe entenderse que la ordenanza será ex­
pedida por e l Alcal de a l pié d~l requerimiento sin costo 
alguno . 

Párrafo 2o .- Dentro de los diez dias subsiguientes al vencimiento del 
plazo de treinta dias en que los bienes muebles deben per­
manecer en poder del vendedor condicional , éste podrá re­
querir del Alcalde de la Común que hubiere dictado la or­
denanza a que se refiere el párrafo anterior , la venta en 
pública subasta de los bienes muebles recuperados para lo 
cual deberá , i ndispensablemente , anexar -itl proceso verbal 
del Alguacil que practicó la diligencia . Una vez requeri­
da la venta el Alcalde la hará anunciar , durante seis dias 
por lo menos , por medio de avisos en la puerta de la Al­
cald 1.a donde debe efectuarse , en el Mercado y en otros si­
tios públicos a su elección . La venta en pública subasto. 
deberá efectuarse en la Alcaldí a el octavo dia después 
del requeri mj_ento , debiendo o.djudicarse los bienes- muebles 
al :mejor postor , a quien serán entregados por el Alg,uacil 
encargado de la subasta mediante orden del Alcalde y pre­
vio pago de su precio , Tanto el vendedor condicional co­
mo e l comprador, o sus cesionarios respectivos , podrán 
anunciar esta venta por cualcµier otro medio que conside­
ren conveniente a sus intereses. 

Articulo 10 . El Alcalde a quien hubiese sido requerida. la vente. de bie­
nes muebles -a que se refiere el art i culo anterior , ordena­
rá que del producido de la misma sea des interesado i nte­
gra.mente el vendedor condicional o su cesionario , inclu­
yendo los gas t os del dep6sito o almacenaje causados du-
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rante el plazo de treinta días que debieron permanecer 
en su poder , y después de deducir los gastos ocasiona-

. dos con motivo de la subasta . El remanente que resul­
tare deberá ser depositado inrtedia tamente en la Colec­
turia de Rentas I nt0r~as de la Provincia correspondien­
te bajo la denominación de 11 Fondos Remanentes por Su­
basta de Bienes Mueble s Vendidos Bajo Condición" ; y tal 
depósito constituirá un crédito en favor del comprador 
condicional o su cesionario quien podrá retirarlo median­
te recibo en forma siempre que la reclamación se hiciere 
dentro del afio de l depósito ; vencido este plazo, tales 
fondos pasarán a los fondos generales de la Nación sin 
que haya derecho a reclamación alguna . 

Párrafo Si el producido de dicha venta fuere menor que la can­
tidad adeudada al vendedor condicional, considerándose 
como cantidad adeudada la que quede pendiente del valor 
del mueble , el Alcalde apartará o deducirá con preferen­
qia los gastos de la subasta y entregará el remanente 
al vendedor condicional o su cesionario , quien conser­
vará su derecho de acreedor quirografario contra el 
comprador condicional por la diferencia no pagada . -

Articulo 11.- Deberá pagarse honorarios de cincuenta centavos ($0 . 50) 
por cada inscripción requerida por ante una Alcaldia 
Comunal, en favor del Secretario de la misma , y adhe ­
rirse un sello de Rentas Internas de cincuenta centavos 
( ~~O . 50) ~ cada. contrato cuya copia f'uere archiva.da en 
la Colecturia de Rent as Internas de una provincia según 
se dispone en esta ley , el cual sello deberá ser cance­
la.do inmediatamente por el Colector de Rent as Internas 
o quien haga sus veces . Se cobrará además , en los ca­
sos de venta pública, un dos por ciento (2%) del pro­
ducido de la misma , el cual será d istribuido asi: uno 
por ciento (1%) para el Fisco , que será depositado in­
medi atamente en· la Colecturia de Rentas Internas co­
rrespondiente ; medio por ciento(½%{ para el Secretario 
de la Alcaldía y medio por ciento (2 %) para el Alguacil 
que efectuare la venta . 

Artículo i2. - El que en calidad de "Comprador Condicional" traspusie­
re, ocultare o de cualquiera otro modo imposibilitare 
el ejercicio de l derecho del vendedor condicional o su 
cesionario de recuperar los bienes muebles así vendi­
dos por falta de pago en las formas convenidas o que 
sin justificación alguna. desmejorare de manera osten­
sible tales muebles , será considerado culpable del de­
lito de abuso de confianza y como tal podrá ser perse­
guido y j uzgado a requerimiento del vendedor condi ~±a­
nal . 

Articulo 13.- Ninguno de los documentos a que se refiere esta ley 
es~ár á sujeto a las forMalidade s del registro ni al 
pago de ningún otro impuesto riscal o nru.nicipal, á 
excepción hecha de lo que en esta ley se dispone .-

Articu~o 14.- El Auditor y Contralor General prepararú libros de 
registros y modelos en blanco para uso de las Alcal­
días Comunales y Colecturias de Rentas Internas , dic­
tará reglamentos que fueren necesarios para llevar a . 
cabo las disposiciones de esta ley en cuanto a ingre­
sos fiscales se refiere y ejercerá control y vigilan­
cia en el mane jo de tales libros de registro . 
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.~rticulo 15.- ~sta ley empezará a regir 15 - qui~ce- dias despuls 
~ de su publicación en la Gaceta Oficial . 

Articulo 16.- Toda ley o parte de ley que fuere contraria a la 
presente queda derogada . 

DADA, etc . otc .-
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